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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrin que se ñ\e un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el reciba 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conser
var los BOLB TINES coleccionados or-
atnaüó mente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de techa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia; por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
' arte oficial. 

Administración prorincial 
GOBIERNO CIVIL • . 

Inspección provincial de Sanidad. 
— Circular. -

Diputación provincial de .León.— 
r Anuncio i .. . 
Anuncio sobre cédulas personales. 

División Hidráulica del Miño.— 
Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. • 
Administración municipal 

Edictos de Alcaldías. 
. Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Kugenia, S. A . B . el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gactía del día 4 de Febrero de 1930) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
MBIERHO CffIL DE LA PROVINCIA 
INSPECCION PROVINCIAL 

D E S A N I D A D 

' Circular número s 
.. Siendo varios los dueños dé los 

Teatros que no han cumplido con 
las condiciones exigidas a los mis
mos, señaladas en. la Circular de 
este Gobierno, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia corres
pondiente al día 3 de Noviembre de 
1928, se concede un último e impro
rrogable plazo de un mes, a partir 
de la publicación de esta Circular, 
para que por todos los locales de re
ferencia, se dé cumplimiento a la 
ordenado, en la inteligencia que de 
no verificarlo, se procederá por los 
Sres. Alcaldes a la clausura de los 
mismo, dándome cuenta de ello, 
para su constancia, en la Inspección 
provincial de Sanidad. 

León, 31 de Enero de 1930. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martín-Toledano 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Cédulas personales 
Como a pesar doi plazo que señala 

el articulo 26 de la Instrucción de 4 

de Noviembre de 1925 y de lo ex
puesto en la circular de esta Diputa
ción de 18 de Septiembre último, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 23 
del mismo mes, son muchos los 
Ayuntamientos que aún no han rer 
mitido el padrón de cédulas • perso-; 
nales para el año corriente, se pre- .. 
viene a los que se encuentren en este 
caso que para evitar las responsabi
lidades en que pudieran incurrir, 
deben cumplir el referido, servicio 
antes del 15 de Febrero próximo, 
enviando dichos padrones con oficio 
dirigido a esta Presidencia, sin cuyo 
requisito, se considerará que no han 
tenido entrada en estas oficinas. 

León, 29 de Enero de 1930 . -El 

Presidente, José M.11 Vicente. 
* 

. * * 
Concurso para la proviñán de una-

plaza de ordenanza 
Habiéndose omitido en el anuncio 

de concurso de una vacante de Orde
nanza de esta Diputación, publicado 
en el número 26 de este BOLETÍN, el 
plazo para la presentación de ins
tancias, se reproduce dicho anuncio, 
para conocimientodelos interesados: 

La Comisión provincial perma
nente, en sesión de 28 del corriente, 
acordó anunciar concurso para la 
provisión do una plaza de Ordenan
za de las Oficinas de esta Diputa-
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oión, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas y demás derechos que 
concede el Reglamento vigente de 
funcionarios y subalternos provin
ciales y régimen interior de la Cor 
poracióú de 20 deDiciembre de 1927i 

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de esta 
Diputación ele nueve a catorce, en 
un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 184 de dicho Regla
mento con la instancia se presenta
rán los documentos siguientes: 

Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía. 

Idem del Registro Central de Pe
nales. 

Idem de nacimiento. 
Los concursantes acreditarán sa

ber leer y escribir y se someterán a 
reconocimiento facultativo, ante dos 
Médicos designados por la Corpora
ción, para acreditar que no sufren 
ninguna de las enfermedades com
prendidas en la Ley de Accidentes 
del trabajo. 

. ; Se reconocerá como, mérito prefe-
- rente el prestar o haber prestado 
servicios de Ordenanza de la Corpo
ración a satisfacción deesta. 

La edad para tomar parte en el 
concurso es la mínima de 23 años 
y: máxima de 40. 

Lo que se publica para general 
conocimiento..' 

León 30 dé Enero de 1930. —El 
Presidente accidental, Miguel- Zae-
ra. - E l Secretario, José Peláez. . 

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL MIÑO 

Aguan terrestre» 

: .• Peticiones previas 

ANUNCIO 
Don Julio' Fernández de la Puen

te, como Gerente de, la Sociedad 
Anónima «Antracitas de Velilla», 
con domicilio en Guardo (Palencia), 
y en nombre y re¡ presentación de la 
misma, solicita del Excmo. Sr. Go
bernador civi l la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de una petición 

del aprovechamiento de aguas qne 
se reseña en la nota que se presenta: 

Nota formulada en cumplimiento 
del artículo 10 del Real decreto de 7 
de Enero de 1927, indicadora de las 
características de la petición de un 
aprovechamiento de agua para usos 
industriales. 

1. ° Nombre del peticionario: La 
Sociedad Anónima «Antracitas de 
Velilla.» 

2. ° Representantes de la Socie 
dad peticionaria: En León D. Ole
gario Díaz Caneja, plaza de la Ca 
tedral y en Oviedo, D . José Díaz 
Castaño, calle de Altamira, n0. 19. 

3. '' Clase dé aprovechamiento 
que se proyecta: Uno solo dividido 
en cuatro saltos de agua sucesivos y 
escalonados y todos ellos destinados 
a la producción de fuerza motriz 
para usos industriales. 

4. ° Caudal de agua que se pide: 
Para el primer salto: 500 litros 

por segundo. 
Para el segundo salto: 600 litros 

por segundo. > 
Para el tercer salto: 800 litros 

por segundo. . . 
. Para el cuarto salto: 900 litros 

por segundo.-
5. ° Corriente -donde ha de deri

varse: Del río Zarambral; 
: 6.° . Termino municipal donde 
radican todas las obras: Oseja .de 
Sajambre. 

Y habiendo presentado en el Go
bierno civi l de la provincia de León, 
instancia solicitando se proceda a la 
tramitación- correspondiente c o n 
arreglo a lo dispuesto en. el- artícu
lo l l - del Real decreto-loy. de- 7 de 
Enero, número 33 de 1927, se abre 
un plazo que terminará a las. trece 
horas del día en que cumplan los 
treinta, contados a partir de la te
cha del presente BOLETÍN OFICIAL y 
sin descontar los festivos, durante 
el cual deberá el peticionario pre
sentar en las Oficinas de la División 
HidráulicH del Miño, sitas en Ovie
do, callo del Doctor Casal, número 
2, 3.°, precintado y por duplicado 
su proyecto, suscrito por facultativo 
competente, el cual hará constar al 
pie de su firma el número y fecha 
del recibo de la contribución indus

trial correspondiente al trimestre en 
que lo haya autorizado. 

También se admitirán en la mis
ma División otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompati
bles con él. 

A los proyectos qne se presenten 
se acompañará por separado la ins
tancia correspondiente y los docu
mentos que prescribe el artículo 12 
del citado Real decreto-ley, según 
proceda, señalándose en aquélla el 
domicilio en Oviedo del peticiona
rio o su representante. 

Terminado el plazo de admisión, 
y a las trece horas del siguiente día 
laborable, se procederá a romper los 
precintos de los proyectos presen
tados, pudiendo asistir al acto los 
peticionarios. 

Oviedo, 17 de Enero de 1930.— 
El Ingeniero Jefe, José Far iñas . 

ANUNCIO 
Se hace saber que con fecha 18 del 

corriente, ha sido dictada por el 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l la . 
siguiente: •. - . , 
- «Pcoi-írfencia. — Vif.ta la instancia 
de fecha diez y ocho de. Abril..-de 
mil novecientos, veintinueve, pre
sentada por la «S. A . Minero Side
rúrgica de Ponferrada»,. con domi
cilio en Bilbao, pidiendo autoriza
ción para instalación en Ponferrada 
de una Central térmica, destinada a 
la producción de energía eléctrica, 
en que se aprovecharán exclusiva
mente carbones de clase inferior, 
proceile.ites de sus minas de la zona 
de Villablino, asi como para el ten
dido de una línea aérea de transporte 
de energía eléctrica desde esta cen
tral hasta la íábrioa de cementos 
«Cosmos», en Toral de los Vados, 
solicitando al mismo tiempo la im
posición de servidumbre forzosa re
lativa a los predios de propiedad 
particular que atraviesa la línea de 
transporte, y de paso de corriente 
sobre los mismos y sobre los de 
dominio público o comunales que en 
el plano se especifican. 

Habiéndose anunciado esta petición 



trimestre en on el BOLETÍN OFIOIAII de 19 de 
Julio de 1929, con expresión de los 
propietarios de los terrenos afecta
dos por la línea de transporte: 

Habiéndose comunicado asimis 
mo a los Alcaldes de los Ayumta 
mientosde VilJadecanes, Ponferrada, 
Carracedo y Camponaraya, la rela
ción de propietarios de cada uno de 
ellos, a que afecta dicho tendido, a 
fin de que en el término de treinta 
i í as presentasen las reclamaciones 
que estimasen procedentes. 

Transcurridos los plazos regla
mentarios de anuncio en el BOLETÍN 
O n c i A L y de exposición en los Ayun
tamientos sin que se hayan presen
tado reclamación alguna contra la 
petición formulada por la «Minero 
Siderúrguica de Pon ferrada». 

Habiendo sido informada la peti 
ción por la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia en lo que res
pecta al cruce de la linea aérea por 
encima de Jas carreteras dé Madrid 
a La poruña, y de Ponferrada, a La 
"Espina;- y por la Primera División 
dé Ferrocarriles en lo que concierne 
al; cruce sobré.eL Ferrocarril de Nor
te,, en su ramal de Toral de. los. Va-

. dos a ViUafranca del Bierzo, siendo 
el informe de estas dos entidades 
favorables a la conoénsión" de !a au
torización ' solicitada,aunque con 
ciertas condiciones, que se incluyen 
en la presente autorización. 

Informando también : favorable
mente por la Jefatura de Minas de 
éste* Distrito, asi en lo que atañe a 

' la autorización. para la central y 
• tendido de la línea de transporte, 
como respecto a la declaración de 
utilidad pública, a los efectos de 
imposición de servidumbre para la 
instalación y conservación de la 
línea y paso de corriente, previa la 
indemnización correspondiente a los 
propietarios: 

Se autoriza a la «S. A. Minero 
Siderúrgica de Ponferrada» la insta-
ción en Ponferrada de su Central 
térmica solicitada, y tendido de la 
línea de transporte eléctrico desde la ' 
misma hasta la fábrica de cementos: 
«Cosmos», en Toral de los Vados,: 
instalada conforme se especifica en 
los planos que acompañan al proyec

to, firmados por el Ingeniero don 
L . Elordui, con las solas variantes 
que se establecen en las condiciones 
que luego se especifican. 

Se concede asimismo la declara
ción de utilidad pública para esta 
instalación, a los efectos de imposi
ción de servidumbre forzosa para 
instalación y conservación de la 
línea y paso de fluido en los terrenos 
de propiedad particular, de dominio 
público o comunales, necesarios 
para la instalación y paso de la línea, 
y que en el proyecto se especifican, 
previa la indemnización correspon 
diente. 

Esta autorización queda sometida 
a las siguientes condiciones, además 
de las generales de la Ley, y espe
cialmente a las del Reglamento de 
27 de Marzo de 1919, sobre instala
ciones eléctricas: 

1. " La tensión en la red de'trans
porte no podrá exceder de treinta 
mi l voltios. 

2. a a) Los postes que limítenlos 
trames de cruce de la línea de trans
porte eléctrico con las carreteras de 
Madrid a La Cor uña y de Ponferrada. 
a La Espina, serán metálicos, del 
alzada y composición que figuran en 
el .preyecto base de.esta concesión,- p 
de hormigón armado, en cuyo caso 
presentará la Sociedad concesonaria 
el oportuno proyecto de postes a la 
aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, b) Cuándo 
la Sociedad, concesionaria- pruebe 
debidamente a juicio de la Jefatura 
de Obras públicas, que le es en abso
luto imposible el cumplimiento de 
lo preceptuado en. el apartado ante
rior, y previa la autorización de 
aquella, los postes que limiten los 
tramos de cruce con dichas carrete
ras podrán ser mixtos; poro en este 
caso tendrán metálica, por lo menos 
la parte enterrada, hasta cincuenta 
centímetros sobre el suelo, y de lon
gitud suficiente para que la unió» 
con la madera sea resistente, c) En el 
caso del apartado anterior la madera 
será escogida, de roble, castaño, o 
pino; tendrálasdimensionesmícimas 
que dé el cálculo, y no podrá estar 
empotrada en caja metálica cerrada, 
sino que estará sujeta en forma que 

pueda examinarse fácilmente su es
tado y tenga salida el agua de lluvia. 
En la parte superior tendrá un zun
cho de hierro que impida que podrá 
abrirse o astillarse el poste. Los so
portes de los aisladores serán pasan
tes y estarán sujetos a ambos lados 
de manera que no puedan tener mo
vimiento alguno, d) El cable del 
tramo de cruce sobre las carreteras 
tendrá una sección superior a cin
cuenta milímetros cuadrados e irá 
unido directamente a otro a distan
cias máximas de un metro en la su
jeción de los cables, postes, etc. 

3. a En el cruce de esta línea con 
la de la Compañía telefónica nacio
nal se colocarán los de la linea de 
transporte por encima de los de la 
telefónica, llevando los postes de 
sujeción, uno a cada lado de ejta úl
tima línea, y debiendo quedar una 
separación mínima entre Jos hilos 
m-Bs próximos de ambas líneas igual 
a la separación dé los postes mencio
nados. 

4. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la notifióáoióri de "la 
concesión al peticionario, éste debe
rá depositar como fianza el 3 pro 100 
del presupuesto de las obras proyec
tadas en terreno de dominio público, 
á'los ef^Ó8'i.y-rMpon8abilidaáés;di¿r -
puestos en él articulo 19, del;Regla
mento de 27 de Marzo tle 1919. 

5. a Las obras, objetó de ésta au
torización darán comienzo dentro 
del plazo de tres meses y terminarán 
dentro del plazo de los dos años, 
contados ambos plazos a partir dé la 
notificación - de la autorización \ al 
peticionario. : M . . ; 

t i . " Las obras relativas al cruce 
de la línea de transporte de energía 
por encima de las carreteras y por 
encima del ferrocarril, estarán bajo 
la inspección y vigilancia respectiva 
de la Jefactura de Obras públicas de 
a provincia, y de la División dé 

ferrocarriles y personal de vías y 
Obras de la Compañía del Norte; y 
el resto de la instalación, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa 
tura de minas de la provincia, a cuyo 
fin se comunicará por el peticionario 
a dichas entidades el comienzo délas 
obras, así como la terminación de las 
mismas. 



7." La autorización, en lo que 
atañe a la linea de transporte, se 
hace a título precario, pudiendo el 
Ministro de Fomento o la Autoridad 
administrativa que la concede, va
riar a costa del concesionario, la linea 
de conducción de la energía, cuando 
ello fuera necesario para los ferro
carriles, carreteras u otras obras de 
interés público; asi como suspender
la temporalmente, si lo juzgase pre
ciso para la seguridad pública o 
interés general, sin que el concesio 
nsrio tenga, por estos motivos, dere
cho a indemnización. 

S." E l ángulo de cruzamiento 

con el ferrocarril será de ochenta 
grados, y la parte mas baja de los 
hilos de conducción quedará, por lo 
meaos a ocho metros de altura 
sobre la vía del ferrocarril, y a seis 
metros sobre la vía del apartadero. 

9. ° A l cruce sobre el ferrocarril 
y las carreteras, el cable de trans
porte irá suspendido de otro de acero 
por péndolas que no distarán entre 
si más de cincuenta centímetros. 

10. La Compañía del Norte, así 
como el Estado quedan exentos de 
toda responsabilidad por las averías 
a que pueda dar lugar la instalación 
que se autoriza. 

11. Que la sometida esta insta
lación a to.las las disposiciones re-
glatn"titartas actuales, o que en lo 
sucesivo se ilicten, y que puedan 
afectarle. 

12. El incumplimiento de las 
anteriores prescripciones sprá causa 
de expediente de nulidad de la au
torización. 

Publíqnese esta autorización en el 
BOLETÍN OFICIAL, y comuniqúese a 
el interesado. León, a 18 de Enero 
del930. - El Gobernador interino. — 
Firmado.—Tel esf oro Gómez Núñez». 

León 21 de Enero de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MUÍAS 
No habiendo satisfecho el canon de superficie correspondiente al año de 1929, lás minas que a continuación se relacio

nan, han quedado caducadas las respectivas concesiones por Ministerio de la Ley de 29 de Diciembre de 1920. Lo que se pu
blica de orden del lixemo. Sr. Gobernador civil. 

Núm 
del 

. expe
diente 

8, 

NOMBRE DE LAS MINAS 

8.165León 2.'V; 
4 439 Rosita 
8.151 2.'lAmpliaciónaRecuperada 
4.177 M a r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4.721 Inocencio ; . . . . . . . 
8.223 Ampliación a Inocencio. > 
2.078 Cuarta . . 
6.607 Sira B e l l a . . . . . . . . . . . . . . . 
8.100 D.'imaso 1 0 
7:382 Mi Mana otra vez 
8.085 Apción. a Mi Mana otra vez 
3:677 Blanca . . . . 
8.297 Riosal 
8.457 Cesárea 
3.474 San José 
3.544 San Justo. 
3.623 Santa Eugenia 
3.497 Vicentina 
7.55Í Baltasara 
3.136 Cuarta (Ampliación) 
3.091 Primera (Ampliación de) 
3.364 Número 18 
7.443 L a Ultima 
8,279 María Cruz 
7.153 Angustias (Las). 

053 Angustias (Demasía) 
568 María... 
570 Mana (Ampliación a ) . . . , 
nfit) Victoria 
902 Pilar..' : . . 
406 Añila . 
40yciarita. , 
475 Pilar 
882 Corza 
416 Eulalia • 
.293 Ampliación 
.360 Teresita (La) 
.175 Mercedes 2.a 
,532 Victoria 
573 Ancient Médulas n." 1... 
.33ü Mariana 

Antimonio. 

Cobre 

Hierro. 

MINERAL 

Hulla. 

Manganeso. 
Oro.. 

Plomo 

Perte. 
nencias 

O 
24-
65 
• 5 
•36 
25' 

.144 
20 
42, 
24 
32 
30 

280 
100 

40 
60 
40 
SO 
8. 

100 
120 
128 
•20. 
12 
20 

3.0122 
60 
62. 
42 
7 

132 

30 
20 
32 
12 
12 
20 

645 
271 

52 

Pedrosa del R e y . . : 
Riaflo 
Boca de Huertano. 

A l b a r e s . ; . . . . . . . 
Barjas:' 
Castrillo de Cabrera. 
Congosto 

L a n c a r a : . . . . . . : . . . 
M a r a ñ a . . . . . . . . . . . . 
Murtas de Paredes. 
Rediezmo. . . . . . . . . 

AYUNTAMIENTOS 

Burón. 

íVlbares. 

Carmenes. 
Folgoso..'. 
Iirileña 

Páramo del Sil 
Pola de Cordón 

Rodiczmo 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamiiln 

Matraz 
Carrizo — 
Llamas de la Ribera 
Posada de 'Valdeón.. 

Carlos Mermo Sagasta. 
Pedro G ó m e z . . . . . . . . . . . 

Eduardo Argenta... 
Augusto Martínez. . . 
Carlos-Merino Sagasta.. ¿. 
Vicente Alvarez Marques. 

Leoncio Cadúrniga... . 
Pedro G ó m e z . . . . . . . . . 
Luis Carretero Nieva, 
lose Mana Mata 

PROPIETARIOS 

limeteno Diez García. 

Madrid. 
León. 

Soto de VaMHTMda. 

Madrid., 
VilMraica' del l lano 
Madrid.' ; 
León:-: 

Gaspar losé Ferbech. 
Ilduardo Argcnti.... . 

Pedro Fernández . 
(ulian Chachero.. 
Balbmo Prieto.... 

Eslafana Pelaez Arrovo. 

Antonio López Gómez. 
Sodad. Hollaras da Pola de Bordón 

Florentino Vinnela CastaHón... . 
Epifanio Arias Alfredo 
Emeterio Diez García , 
Antonio Suárez. 

Carlos Merino Sagasta 
Sodad. lome-Minorí Corporatlin Lid, 

» 
Félix Alonso del Molino.... 

VECINDAD 

Miercs. 

Madrid. 

Villamanm. 
Tremor de Abajo 
Bembibre. 

Valfadolid. 

Toreno. 
Madrid. 

» 
Busdongo. 
Santa Olaja. 
Sota de Valdemeda. 
Vegamián. 
Madrid. 
Londres. 

L a Robla. 

Los concesionarios de las referidas min is qui estimen improcedente.la ilcclaiación de caducidad, podrán instar su re
habilitación ante la Delegación de Hacienda de la provincia, en el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLKTIS OFICIAL. 

León, 24 de Enero de 1930.—El Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 
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Junta de Partido de Astorga 
REPARTIMIENTO do la cantidad dfi diez mil seiscientas oolienta y una 

pesetas con treihta y nueve céntimos, necesarias para cubrir el pro 
sii|iuesto de gístos de esta Junta de parMdo, ptra el ejercicio de 1930, 
y para el que fué tomado, como base, el censo de población con re 
ferenfia al 31 de Diciembre de 1920. 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Benavides de Orbigo 
B r a z u e l o . . . . . . . . . . . . . . . 
Carrizo. 
Oastriüo de los Polvazares . 
Hospital de Orbigo . . . . 
L u c i l l o . . . : . . . . . . . . . . . . . . 
Luyego 
Llamas de la Ribera . . . . . . 
Magaz de Cepeda . . . . . . . . . 
Quiirana del Castillo 
Rabanal del Camino . . . . . . 
San Justo de la V e g a . . . . . . 
Santa Colomba de .Sómoza . 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas . . . . . . . . . . . 
Truchas 
Turoia 
Valderrey . . . . . . . . . . . . . . . 
Val de San Lorenzo . . . . . . . 
Villagatón . . . . . . . . . . . . . . 
Villamejil . : . . . . . ; . . . . . - . . 
Villaobispo de Otero . . . . . - . 

• . Villarejo de Orbigo . . . . . . . . 
Villares de Orb igo . . . . 

TOTALES. 

C E N S O 
de 

población 

659 
911 
647 
969 
894 
.065 
604 
514 
976 
,674 
,791 
,508 
,771 
841 
652 
.426 
972 
122 

,121 
641 

,500 
.825 
336 
,076. 
.871 

56.266 

Cantidad que 
debe satisfacer 

cada 
Ayuntamiento 

1.266 69 
562 61 
318 41 
380 62 
172 98 
206 04 
5Ó3 24 
485 86 
381 64 
323 63 
539 43 
291 62 
535 54 
355 92 
512 66 
275 75 
574 39 
410 16 
409 66 
317 26 
483 20 
352 78 
258 37 

- 401 32 
361 72 

10.681 39 

Astorga, 16 de Enero de 1930.—El Alcalde, Paulino Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
• León • • 

Aprobada por la Comisión muni
cipal permanente, en sesión de 30 
del actual, la propuesta de una habi
litación de crédito, dentro del pre
supuesto del actual ejeicioio, se 
anuncia al públicoque queda expues
ta por espacio de quince dias, a los 
efectos del artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal. 

León, 31 de Enero de 1930.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Comprendido en el alistamiento 
íonuado por este Ayuntamiento 
para el comente año, el mozo Ciría

co Rodríguez González, hijo -de 
Miguel y Fructuosa, natural de este 
Municipio, y desconociéndose su 
paradero, así como el de los padres, 
se le cita por el presente, para que 
concurra al acto del cierre del ahs 
tamiento y ai de la elasificaciún de 
soldados, operaciones que tendrán 
lugar los días 9 y 16 de Ifebr. ro pró
ximo, a las nueve de la mañana, en 
esta Consistorial; previniéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente. 

Maraña, 23 de Enero de 1930. -
E l Alcalde, Anselmo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordás 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, naturales de este Munici

pio, comprendidos en el alistamien
to del año actual, se advierte a los 
mismos a sus padres, tutores o pa
rientes, amos o personas de quien 
dependan, que por el presente edic
to les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular por sí o por persona 
que legítimamente les represente los 
día 9 y 16 de Febrero, a las ocho 
de la mañana, a exponer lo que les 
convenga referente a su inc'usión en 
el alistamiento y demás operaciones 
de quintas; advirtióndose que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.° del artículo 
111 del Reglamento de 27 de Febre
ro de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por. igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mozos que se citan 
Diez Fernández Manuel, hijo de 

Ricardo y Domitila. 
Fernández Agustín, de Carmen. 
Fuertes González Bernardo, de 

Alejo y Marcelina. 
Sarmiento Gregorio, de Leoncia. 
Santa María de Ordás, a 27 de 

Enero de 1930.^El Alcalde, Gas
par Robla. 

Alcaldía constitucional de 
Santa. María del Monte de Cea •: 

Formada la lista de los individuos 
del Ayuntamiento y de un número 
cuádruplo de vecinos con casa abier
ta en el Municipio, que pagan ma
yor cuota por contribuciones direc-. 
tas, con derecho a la elección de 
Compromisarios para la de Senado
res, se halla expuesta al público en 
la Secretaría municipal por término 
de veinte días, a los efectos del 
artículo 26 de la Ley de 8 de Fe
brero de 1877. 

Santa María del Monte de Cea, 27 
de Enero de 1930.—El Alcalde, 
Juan Ceballos. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este municipio para 
el reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 96 del vigente Reglamento, 
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los mozos naturales del mismo que a ¡ 
continuación se expresan, cuyo pa
radero se ignora así como el de 
los padres de los tres últimos, se 
les cita por medio del presente 
edicto para que por si o por per
sona que legalmente le represen
te, comparezcan al acto de cierre 
definitivo de listas que se efectuará 
el segundo domingo de Febrero en 
la Consistorial y hora de las diez de 
trañana, y al de la clasificación y 
declaración de soldados, que tendrá 
lugar en dicho local el tercer domin
go del propio mes de; Febrero a las 
ocho de la mañana, apercibiéndoles 
que de no comparecer serán clasifi
cados prófugos y les parará el per
juicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Dalmiro Díaz Iglesias, hijo de 

Amador y María. 
Placido García Armesto, de Do

mingo y Carmen, 
Salustiano Rodríguez Méndez, 

de Benedicto y María. . 
Gorullón, 28 de Enero de 1930; — 

Francisco Olego. 

Alcaldía constitucional de ••• , 
• Valdtney 

• Aprobado por la Comisión, pro--
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
año actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de diez días, durante los 
cuales y en los cinco siguientes, se 
podrán formular sus reclamaciones 
por los interesados ante esta Alca! 
día con las pruebas en que. se fun
den . 

Valderrey, a 26 de Enero de 1930. 
— E l Alcalde, Luis Combarros. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omafias 

Formadas las listas de electores 
de Compromisarios para las eleccio
nes de Senadores, que se celebren 
en el corriente año, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
del AyuntamienVi yor espacio dé 
veinte días, de voui'ormidad con ¡a 
Ley de 8 de Febrero de 1877, pu-
diendo hacerse durante dicho plazo 
las reclamaciones que crean perti

nentes por los interesados, sobre in
clusión o exclusión en las mismas. 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el año de 1930, queda expuesto 
al público por el plazo de diez días, 
a fin de oir reclamaciones. 

* * 
Efectuada la rectificación del pa

drón de habitantes con las alteracio
nes habidas en el año de 1929, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince para oir reclamaciones. 

Las Omañas, 26 Enero de 1930. — 
E l Alcalde, Gabriel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

La lista de familias pobres con 
derecho a asistencia médica-farma
céutica, se halla expuesta al público 
por término de quince días con el fin 
de oir reclamaciones. 

Gusendo de los Oteros, 24 de Ene
ro de 1930.—El Alcalde, Marciano 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
• Han Millán de los Caballeros :_-

: E l Ayuntamiento pleno qne pre
sido; acordó designar a los señores 
que siguen para vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de! repar
to general de utilidades que se ha 
de formar en el corriente año 1930. 

Parte real 
Don Ambrosio Alonso Clemente. 
Don Vicente Domínguez, contri

buyente por rústica. 
. Don Domingo Manzano Fernán

dez, por industrial. 
Don Manuel Funquera Guerra, 

contribuyente forastero, . 
Parte personal 

Don Gregorio Vázquez, A i varez, 
curK párroco. 

Don Ignacio García Domínguez, 
contribuyente por territorial. 

Don Agustín Nicolás Valencia, 
contribuyente por territorial. 

Lo que se hace saber para que 
durante el plazo de siete días, pue-
tiíu hacer las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

San Millán, 21 de Enero de 1930, 
—El Alcalde, Crisóforo Alonso. 

Alcaldía constitucional de. 
Cácatelos 

Se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de diez días y cinco más, el 
padrón de cédulas personales para 
el año actual, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
consideren justas. 

Caeabelos, 27 de Enero de 1930. 
—El Alcalde, J . Moyanos. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Aprobado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para 1930, queda el mismo expuesto 
al público por término de diez días, 
para oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 26 Enero 
de 1930. - El Alcalde, Agustín 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

- Ignorándose el paradero de los. 
mozos que a continua'ion se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
de este Municipio para el año actual 
como comprendidos en el caso 5.° 
del artículo 96-del Reglamento de 
27 de Febrera de 1925, por el pre-
sente se les cita, asimismo a sus 
padres, tutores,, parientes, amos o 
personas de quien dependan, para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial, por sí o por persona que 
legítimamente les represente, los 
días 9 y 16 de Febrero, a las nueve, 
de la mañana, en que tendrán lugar 
las operaciones de cierre definitivo 
y clasificación de soldados; advir
tiéndoles que este anuncio sustituye 
a las citaciones a que se refiere el 
artículo 111 del citado Reglamento, 
por ignorarse el paradero de; los 
interesados y se les instruirá ex
pediente de prófugos. 

Relación que se cita 
Antonio Corral García, hijo de 

Luis y de Antolina. 
Eumenio Valtuille Pestaña, de 

Emilio y de Julia. 
Camponaraya, 30 de Enero de 

1930.—El Alcalde, Daniel.Folgue-
ras. 
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Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Habiendo sido alistados en el de 
este Ayuiitnmiento para el Reem
plazo del año actual, los mozos que 
a continuación se relacionan cuyo 
paradero se ignora, se les cita por 
medio del presente para que los días 
9 y 16 del próximo Febrero, compa
rezcan en la Sala Consistorial de 
esta vil la que tendrán lugar los ac
tos de clasificación y declaración de 
soldados; siendo de advertir que de 
no comparecer por si o por persona 
que legalmente les represente serán 
declarados prófugos. 

Relación que se cita 
Florencio Mansilla Santos, hijo 

de Lorenzo y María. 
G-usendos de los Oteros, a 29 de 

Enero de 1930.—El Alcalde, Mar
ciano Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

- Ignorándose e l ; paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san y que se hallan incluidos eu el 
alistamiento de este Municipió para 
el reemplazo del presente año, cómo 
comprendidos en el' oasq. 5.0 del ar-
tículo 96 del vigente Reglamento de 
Quintas, se les cita por el presente, 

• para que por sí o por medio dé . re
presentante legal domparezcan en 
estas Consistoriales los días 9 y 16 
de Febrero y hora'de las nueve en 
que tendrá lugar el cierre definiti
vo del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados respectiva
mente, pues de no hacerlo asi, les 
parará el perjuicio consiguiente:;' 

Relación que se cita 
Eduardo Barrul Jiménez, hijo de 

Ramón y de Rosalía. 
. Apelio Reyero Pérez, de Elias 
y Clara. 

Boñar, 23 de Eneró de 1930. — E l 
Alcalde, Amable Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento de este municipio para el 
Reemplazo del año actual que a con
tinuación se relacionan, se les cita 

por medio del presente a fin de que 
concurran por si o por medio de 
persona que legalmente les repre
sente a los actos de cierre del alista 
miento y clasificación y declaración 
de soldados que habrán de tener lu
gar en los días 9 y 16 de Febrero 
próximo a las diez de la mañana, 
con la prevención que de no verifi
carlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar, siendo declarados prófugos si 
no se presentasen al acto de clasi
ficación. 

Relación que se cita 
José Alvarez Fernández, hijo de 

Santiago y Manuela. 
. Emiliano Blanco Alvarez, de 
Amador y Angela. 

Adelino García Fernández, de 
José y Ramona. 

Pedro Rodríguez Alvarez, de Va
lentín y Teresa. 

Castropodame, a 29 de Enero de 
1930.-. E l Alcalde, José Arrieta. 

Alcaldía constitucional de 
-' Congosto - > " 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que á continuación se relacio
nan, -así pomo el de: sus padres, 
naturales - dó éste.' Muñicipio,;com-
prendidos en et alistamiento del año 
actual, se advierte a los mismos, 
tutores o parientes, amos o personas 
de quien dependan, que por el pre
sente edicto se cita a comparecer en 
esta casa Capitular del Ayuntamien
to por si o persona que le lepresente, 
el día 9 y 16 del mes de Febrero, a 
las nueve de la mañana, ¿ exponer 
lo qne les convenga; advirtiendo qué 
este edicto sustituye las citaciones 
ordenadas, por ignorarse su paradé; 
ro y de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.. ; 

Relación que se cita 
César Alvarez Diez, hijo de Fran

cisco y Pascuala. 
Luis Diez González, de Isidro y 

Lucia. 
Félix Hoyo Fernández, de Aure-

liano y Francisca. 
Ildefonso López Rodríguez, de 

José y Pilar. 
Congosto, 29 de Enero do 1930.— 

El Alcalde, José Weragua. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Formada la lista de electorps con 
derecho a elegir Compromisarir s 
para la elección de Senadores con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin 
cedías, a fin de oir reclamaciones 
de inclusiones o exclusiones que se 
presenten. 

* * 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a continuación se expre
san, naturales de este término mu
nicipal, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
dependan que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta Casa 
Capitular por sí o por persona que 
legítimamente les represente los 
días 9 y 23 de Febrero y hora de las 
ocho en que iendrán lugar el cié 
rre definitivo del alistamiento, para 
exponer lo quV les con venga sobré ; 
su inclusión eñ el. mismo, y las opé-
raciones, de la olasifibaoión y decla
ración de soldados, adyirtiéndoles ; 
que este edicto sustituyen a las cita-,. 
oionés ordenadas por el lleglamen-
to do 27 de Febrero de 1925 para el 
Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, "por ignorarse., el paradero de 
los interesados; parándoles el per
juicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Ricardo Cadenas Valencia, hijo 

de Máximo y d Antonia 
Luis Simón Rebollo, de Julio y 

Ana. ' 
Algadefe, a 27 de Enero de 1930. 

—El Alcalde, Vicente Cijiino. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Practicada la rectific ición anual 
del padrón de habitantes de este mu 
nicipio, ce encuentra expuesta al 
público por término de quince ¿ías, 
en la Secretaría municipal para oir 
reclamaciones. 

Palacios del Sil , a 27 de Enero de 
1930. E l Alcalde primer Teniente, 
Nicanor G-areía. 



Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

) 

Formada la lista de electores con contribuyente por riqueza rústica, 
derecho a elegir compromisarios en' Don Ramón Sarmiento Marcos, 
las elecciones de Senadores, que • por riqueza nrbana. 

Parte real i lo , e interponer las reclamaciones 
Don Joaquín Domínguez, mayor que estimen pertinentes. 

L a B r a ñ a , 18 de Enero de 1930. -
E l Presidente, Eduardo Fernández. 

puedan o.wrrir durante ,el corriente 
año, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo reglamentario, para oir 
reclamaciones. 

Vega de Valcarce, 23 de Enero 
de 1930.—El Alcalde, A Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillan de Rueda 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de. cédulas perso
nales, que ha de regir en el corrién-
te año, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
terminó de diez días, durante los 
cuales y en los cinco siguientes po 
dran formular reclamaciones los in
teresados ante esta,Alcaldía, pasa
dos los cuales no serán admitidas. 

Cabillas de Rueda, a 28 de Enero 
de 1930.-E] Alcalde, F . Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
. ••' Benuza . 

Aprobado por .el pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponerse 
reclamaciones. ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
ios motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto münicipal aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924. . 

Benuza, 19 de Enero de 1930. -
E l Alcalde Presidente, José Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

E l Pleno del Ayuntamiento de 
mi presidencia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 489 del para el año actual de 1930, queda 
Estatuto municipal, acordó hacer la expuesto si público, en el domicilio 
designación de vocales natos del del Sr. Presidente de la Junta, por 
repartimiento general de utilidades término de quince días, a fin de que 
para el de 1930; habiéndoles corres- durante dicho plazo, los vecinos del 
pondido a los señores siguientes: expresado pueblo puedan examinar-

Don" Ventura Castrillo Mata, por 
industrial. 

Parte personal 
Parroquia de Bercianos 

Señor cura párroco. 
Don Eulogio Ferrero Ferrero, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Cándido Castrillo Rodríguez, 

por urbana. 
Don Eugenio Vidal Sarmiento, 

por industria). 
Parroquia de Villar del Yermo 

" Don Blas Fernández, cura párroco. 
Don Benito Fernández, mayor 

contribuyenté por rústica. 
Don Lucas Trapote, por urbana. 
Don Raimundo Díaz, por indus

tr ia l . 
Parroquia de Zuares del Páramo 

Don Germán González, cura pá
rroco. • • 3 

Don Santos Casado, por urbana. 
Don Restituto Jañez; por indus

tr ial . . j 
Bercianos del - Páramo, 26 v de 

Enero de 1930. - El Alcalde, Fabri-
ciano del Pozo. -

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

San Cipriano de Rueda 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el año 
de 1930, queda expuesto al público 
por término de quince días y ocho 
más en cas<t del Presidente de dicha 
Junta. 

Las reclamaciones se harán ante 
el l i m o : Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia. 

San Cipriano de Rueda, a 27 de 
Enero de 1930.— E l Presidente, 
Santiago Maraña. 

Junta vecinal de La Bratia 
Formado por la Junta vecinal, el 

presupuesto ordinario de este pueblo 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de instrucción de ¡a 
ciudad de Astorga y su part ido. 
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en este Juzgado t¡e sigue 
sumario con el número 4 del corrien
te año, por muerte de Tomasa Mar
tínez Alonso, natural de Oteruelo, 
en el cual y en providencia dictada 
con esta fecha, se ha acordado ofre
cer él procedimiento del artículo 
109 de la ley de Etijuieiatniei.to Cri
minal, a su hijo Baltasar Prieto Mar
tínez, el que se encuentm en igno
rado paradero. • 

Dado en Astorga, a 30 de Enero 
de 1930.—El Alcalde. J Manuel 
Vázquez Tamames.- Elias Rabanal. 

Juzgado municipal de Magazde Cepeda 
Vacante la plaza de Secretario 

suplente de este Juzgado,' se anuncia 
por. segunda vez a concurso libre en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta, de Ma
drid por el término de treinta días a 
contar desde- Ja publicación, d i r i -
guiendo las instancias y documentos 
al Sr. Juez del partido de Astorga. 

Magaz de Cepeda, 24 de Enero de 
1930.—El Juez¿ Venancio González. 

Cédula , de citación 
Sánchez Bolado, María; vecina 

que fué de Valladolid, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se 
ignoran, comparecerá ante la A u 
diencia provincial de León el día 
25 de Febrero próximo y hora de las 
diez de su mañana, a fin de asistir 
en concepto de testigo a las sesiones 
de juicio oral en la causa número 
87 de 1929, por robo, contra Javier 
Alvaro Moarés: bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Astorga, 30 de Enero de 1930.— 
Elias Rabanal. 

Imp. de la Diputación provincial 


